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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

Proceso No 110014003055 2020 00758 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

DEMANDADO: MAURICIO TORRES AMÓRTEGUI. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa a que a numerales 6, 8 y 11 del 

expediente virtual, obra el trámite de notificación de que tratan los artículos 291 y 

292 del C. G. P. al demandado MAURICIO TORRES AMÓRTEGUI, a la carrera 5 No. 

3-25 de Anapoima – Cundinamarca, dirección esta, que no fue reportada en el 

acápite de notificaciones de la demanda y menos informada previo a llevar a 

cabo dicha gestión. 

  

Por lo pretérito, se INSTA al apoderado actor para que dé cumplimiento a lo 

señalado en el inciso segundo del art. 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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